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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintiocho de octubre de dos mil veinte.   
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 03430/INFOEM/IP/RR/2020, interpuesto por el C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Jaltenco en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha nueve de junio de dos mil veinte, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00060/JALTENCO/IP/2020, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“1.- Solicito los partes de novedades oficiales entregados al Presidente Municipal por parte de la Comisaría de Seguridad Pública, de los días 17, 18, 19 y 20 de septiembre del año 2018, específicamente de los hechos y sucesos ocurridos en la Colonia Alborada Jaltenco CTM XI, Colonia Unión Pro Vivienda y Bahías de Jaltenco, Municipio de Jaltenco, Estado de México. 2.- Solicito los partes de novedades oficiales elaborados de puño y letra por el radio operador en turno adscrito a la Comisaría de Seguridad Pública, de los días 17, 18, 19 y 20 de septiembre del año 2018, específicamente de los hechos y sucesos ocurridos en la Colonia Alborada Jaltenco CTM XI, Colonia Unión Pro Vivienda y Bahías de Jaltenco, Municipio de Jaltenco, Estado de México. 3.- Solicito los partes de novedades oficiales entregados al Presidente Municipal por parte de la Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos, de los días 17, 18, 19 y 20 de septiembre del año 2018, específicamente de los hechos y sucesos ocurridos en la Colonia Alborada Jaltenco CTM XI, Colonia Unión Pro Vivienda y Bahías de Jaltenco, Municipio de Jaltenco, Estado de México.” [Sic]

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX. 	
SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en fecha catorce de agosto de dos mil veinte, en los siguientes términos:
	Jaltenco, México a 14 de Agosto de 2020

	Nombre del solicitante: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx

	Folio de la solicitud: 00060/JALTENCO/IP/2020

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	[bookmark: _GoBack]A quien corresponda. Por medio del presente me dirijo a usted de manera respetuosa para dar cumplimiento a la solicitud de información número 00060/JALTENCO/IP/2020 de la plataforma SAIMEX, por lo que al respecto y en relación a la información solicitada me permito responder lo siguiente: En relación al primer, segundo y tercer punto donde solicita los partes de novedades oficiales entregados al Presidente Municipal por parte de la Comisaría de Seguridad Pública, de los días 17, 18, 19 y 20 de septiembre del año 2018, específicamente de los hechos y sucesos ocurridos en la Colonia Alborada Jaltenco CTM XI, Colonia Unión Pro Vivienda y Bahías de Jaltenco, Municipio de Jaltenco, Estado de México. 2.- Solicito los partes de novedades oficiales elaborados de puño y letra por el radio operador en turno adscrito a la Comisaría de Seguridad Pública, de los días 17, 18, 19 y 20 de septiembre del año 2018, específicamente de los hechos y sucesos ocurridos en la Colonia Alborada Jaltenco CTM XI, Colonia Unión Pro Vivienda y Bahías de Jaltenco, Municipio de Jaltenco, Estado de México. 3.- Solicito los partes de novedades oficiales entregados al Presidente Municipal por parte de la Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos, de los días 17, 18, 19 y 20 de septiembre del año 2018, específicamente de los hechos y sucesos ocurridos en la Colonia Alborada Jaltenco CTM XI, Colonia Unión Pro Vivienda y Bahías de Jaltenco, Municipio de Jaltenco, Estado de México, al respecto hago de su conocimiento que no contamos con la información solicitada ya que en el proceso de entrega recepción la administración saliente, no entrego documentación física ni en medio magnético de lo requerido. Sin más por el momento quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración. Sin otro particular por el momento, quedo de usted. ¡Un Buen Gobierno lo Hacemos Todos! ATENTAMENTE CMDTE. GUILLERMO JIMÉNEZ URIBE COMISARIO GENERAL DE SEGURIDAD CIUDADANA, PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS DEL MUNICIPIO DE JALTENCO. A quien corresponda. Por medio del presente me dirijo a usted de manera respetuosa para dar cumplimiento a la solicitud de información número 00060/JALTENCO/IP/2020 de la plataforma SAIMEX, por lo que al respecto y en relación a la información solicitada me permito responder lo siguiente: En relación al primer, segundo y tercer punto donde solicita los partes de novedades oficiales entregados al Presidente Municipal por parte de la Comisaría de Seguridad Pública, de los días 17, 18, 19 y 20 de septiembre del año 2018, específicamente de los hechos y sucesos ocurridos en la Colonia Alborada Jaltenco CTM XI, Colonia Unión Pro Vivienda y Bahías de Jaltenco, Municipio de Jaltenco, Estado de México. 2.- Solicito los partes de novedades oficiales elaborados de puño y letra por el radio operador en turno adscrito a la Comisaría de Seguridad Pública, de los días 17, 18, 19 y 20 de septiembre del año 2018, específicamente de los hechos y sucesos ocurridos en la Colonia Alborada Jaltenco CTM XI, Colonia Unión Pro Vivienda y Bahías de Jaltenco, Municipio de Jaltenco, Estado de México. 3.- Solicito los partes de novedades oficiales entregados al Presidente Municipal por parte de la Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos, de los días 17, 18, 19 y 20 de septiembre del año 2018, específicamente de los hechos y sucesos ocurridos en la Colonia Alborada Jaltenco CTM XI, Colonia Unión Pro Vivienda y Bahías de Jaltenco, Municipio de Jaltenco, Estado de México, al respecto hago de su conocimiento que no contamos con la información solicitada ya que en el proceso de entrega recepción la administración saliente, no entrego documentación física ni en medio magnético de lo requerido. Sin más por el momento quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración. Sin otro particular por el momento, quedo de usted. ¡Un Buen Gobierno lo Hacemos Todos! ATENTAMENTE CMDTE. GUILLERMO JIMÉNEZ URIBE COMISARIO GENERAL DE SEGURIDAD CIUDADANA, PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS DEL MUNICIPIO DE JALTENCO.

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	LIC. CLAUDIA BERENICE SANCHEZ CADENA

	

	

	


[bookmark: _Hlk53839858]Adjuntando un documento electrónico denominados “0612082020.jpg”,  el cuan contiene la respuesta del área administrativa competente.
TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha veinticinco de agosto de dos mil veinte, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 03430/INFOEM/IP/RR/2020, en el cual arguye las siguientes manifestaciones:

Acto Impugnado:
“Respuesta a la Solicitud de Información 00060/JALTENCO/IP/2020. " [Sic]
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“La autoridad no acredita con ningún medio de prueba idóneo que a través del proceso entrega-recepción no le fue entregada la información solicitada, ahora bien, la solicitud de información pudo haber sido consultada en las oficinas de la Presidencia Municipal, lo cual no aconteció, por lo anterior, me encuentro en total desacuerdo con la respuesta otorgada, ya que no existe sustento para la negativa alegada..” [Sic]
CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha treinta y uno de agosto de dos mil veinte, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el sujeto Obligado no presento su informe justificado. Por su parte El Recurrente fue omiso en realizar manifestación alguna. 

SEXTO. Del cierre de instrucción.
Así una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción con fecha trece de septiembre del presente, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SEPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha catorce de octubre de dos mil diecinueve, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.



C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.

Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ahora recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


SEGUNDO. De los alcances del Recurso de Revisión. 

Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

En primer lugar es de advertirse lo siguiente: nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece 

Artículo 6
…
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

1. Toda la información
2.  en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.

Expuesto lo anterior, es conveniente determinar que El Recurrente requirió lo siguiente de las fechas y lugar establecidos en la solicitud:

1. Solicito los partes de novedades oficiales entregados al Presidente Municipal por parte de la Comisaría de Seguridad Pública.
2. Solicito los partes de novedades oficiales elaborados de puño y letra por el radio operador en turno adscrito a la Comisaría de Seguridad Pública.

3. Solicito los partes de novedades oficiales entregados al Presidente Municipal por parte de la Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos 



Ahora bien, lo conducente será analizar la repuesta remitida por el Sujeto Obligado, a fin de verificar si esta satisface de manera total la petición planteada por El Recurrente, 
En esta tesitura, como se mencionó en el antecedente segundo, El Sujeto Obligado en rindió su respuesta formulada por El Recurrente, resultando de nuestro interés los siguientes extractos: 
[image: ]
Inconforme con la respuesta rendida por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recurso de revisión señalando como razones o motivos de inconformidad: 
“La autoridad no acredita con ningún medio de prueba idóneo que a través del proceso entrega-recepción no le fue entregada la información solicitada, ahora bien, la solicitud de información pudo haber sido consultada en las oficinas de la Presidencia Municipal, lo cual no aconteció, por lo anterior, me encuentro en total desacuerdo con la respuesta otorgada, ya que no existe sustento para la negativa alegada..” [Sic]

Bajo tal tesitura, resulta oportuno resaltar que la solicitud fue turnado a Director de Seguridad Pública del Municipio para verificar si es el área administrativa competente para conocer del tema conforme a lo establecido en el artículo 26 del bando municipal de Jaltenco el cual se transcribe a continuación.

Artículo 26.- Para el ejercicio de sus atribuciones, tanto el H. Ayuntamiento como el Presidente Municipal, se auxiliarán de las siguientes dependencias, las cuales estarán subordinadas a este último:
I. I. Secretaría del H. Ayuntamiento;
II. II. Tesorería Municipal;
III. III. Contraloría Interna Municipal;
Las Direcciones de: 

A) Jurídica y de límites territoriales
B) Desarrollo Social y Desarrollo Económico;
C) Obras Públicas y Desarrollo Urbano
D) Servicios Públicos;
E) Comisaría General de Seguridad Ciudadana, Vialidad, Protección Civil y Bomberos;
F) Salud
G) Educación y Cultura
H) Biodiversidad y Agropecuario
I) Administración
J) Gobierno

Aunando a lo anterior lineamientos, se desprende que la Administración Pública Municipal Centralizada del Ayuntamiento de Texcoco, está integrada por diversas Dependencias Administrativas, entre las cuales se encuentra la Dirección General de Seguridad Pública y Movilidad.


Por otro lado, es importante aclarar que, si bien, de la solicitud de acceso a la información plasmada por El Recurrente al requerir, “las partes de novedades”, se puede interpretar que solicita el Informe Policial Homologado, sin embargo, en aras de privilegiar el principio de máxima publicidad contenido en nuestra Carta Magna y atendiendo a lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este órgano garante en uso de las facultades que la propia legislación le otorga, considerando que el particular no tiene la obligación de ser experto al momento de formular las solicitudes de acceso a la información pública, dado que la legislación en la materia ha dispuesto que los mecanismos sean sencillos y de acceso a cualquier persona que requiera información del actuar y accionar de los entes públicos, es decir, si bien el acceso a la información pública consiste en obtener los documentos que contengan la información solicitada y que éstas se realicen de forma clara y precisa, también lo es que los ciudadanos no necesariamente conocen el nombre especifico del documento al cual desean tener acceso; por lo tanto en términos del precepto antes referido, se suple la deficiencia de la solicitud con la finalidad de puntualizar que El Recurrente, solicita el Informe Policial Homologado y tomar en consideración, que el informe referido corresponde a los generados, poseídos o administrados por el Sujeto Obligado, sin embargo, dicha información no es susceptible de ser entregada ya que actualiza en el supuesto de ser clasificada como información reservada como se puntualizó en párrafos anteriores

En ese orden de ideas, nos permite traer a colación lo establecido en los artículos 41 fracciones I y II, 43 y 109 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, que dispone lo siguiente: 

Artículo 41.- Además de lo señalado en el artículo anterior, los integrantes de las Instituciones Policiales, tendrán específicamente las obligaciones siguientes: 
I. Registrar en el Informe Policial Homologado los datos de las actividades e investigaciones que realice; 
II. Remitir a la instancia que corresponda la información recopilada, en el cumplimiento de sus misiones o en el desempeño de sus actividades, para su análisis y registro. Asimismo, entregar la información que le sea solicitada por otras Instituciones de Seguridad Pública, en los términos de las leyes correspondientes; 
(…) 

Artículo 43.- La Federación y las entidades federativas establecerán en las disposiciones legales correspondientes que los integrantes de las Instituciones Policiales deberán llenar un Informe Policial Homologado que contendrá, cuando menos, los siguientes datos:
 
I. El área que lo emite; 
II. El usuario capturista; 
III. Los Datos Generales de registro; 
IV. Motivo, que se clasifica en; 
a) Tipo de evento, y 
b) Subtipo de evento. 
V. La ubicación del evento y en su caso, los caminos; 
VI. La descripción de hechos, que deberá detallar modo, tiempo y lugar, entre otros datos. 
VII. Entrevistas realizadas, y 
VIII. En caso de detenciones: 
a) Señalar los motivos de la detención; 
b) Descripción de la persona; 
c) El nombre del detenido y apodo, en su caso; 
d) Descripción de estado físico aparente; 
e) Objetos que le fueron encontrados; 
f) Autoridad a la que fue puesto a disposición, y 
g) Lugar en el que fue puesto a disposición. 
El informe debe ser completo, los hechos deben describirse con continuidad, cronológicamente y resaltando lo importante; no deberá contener afirmaciones sin el soporte de datos o hechos reales, por lo que deberá evitar información de oídas, conjeturas o conclusiones ajenas a la investigación. 

Artículo 109.- La Federación, las entidades federativas y los Municipios, suministrarán, consultarán y actualizarán la información que diariamente se genere sobre Seguridad Pública mediante los sistemas e instrumentos tecnológicos respectivos, al Sistema Nacional de Información.

El Presidente del Consejo Nacional dictará las medidas necesarias, además de las ya previstas en la Ley, para la integración y preservación de la información administrada y sistematizada mediante los instrumentos de información sobre Seguridad Pública. 
Las Instituciones de Seguridad Pública tendrán acceso a la información contenida en el Sistema Nacional de Información, en el ámbito de su función de prevención, investigación y persecución de los delitos, o como auxiliares en el ejercicio de dichas funciones, según corresponda. 
El acceso a las bases de datos del sistema estará condicionado al cumplimiento de esta Ley, los acuerdos generales, los convenios y demás disposiciones que de la propia Ley emanen.

Aunando a lo anterior de conformidad con los Artículos, 72, 75 y 100 fracción IV incisos “d” y “z” de la Ley de Seguridad del Estado de México, establecen lo que a continuación se transcribe:
Artículo 72.- Los elementos de las Instituciones Policiales que realicen detenciones, deberán dar aviso administrativo de inmediato al Sistema Estatal, y éste a su vez al Centro Nacional de Información, a través del Informe Policial Homologado, de conformidad con lo establecido en la Ley General y esta Ley.

Artículo 75.- Los integrantes de las instituciones policiales del Estado de México deberán llenar el Informe Policial Homologado, en términos de los acuerdos adoptados en el Sistema Nacional, con los datos de las actividades que realicen.

Artículo 100.- Con el objeto de garantizar el cumplimiento de los principios constitucionales de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos, los integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública tendrán, de conformidad con su adscripción a unidades de prevención, de reacción o de investigación, los derechos y obligaciones siguientes: 
(…)
B. Obligaciones:
(…)
IV. Aplicables sólo a los integrantes de las Instituciones Policiales, conforme a las funciones asignadas en la normatividad de cada corporación:
(…)
d) Registrar en el Informe Policial Homologado los datos de las actividades e investigaciones que realice;
(…)
z) Emitir los informes, partes policiales y demás documentos que se requieran por el Ministerio Público para la investigación, con los requisitos de fondo y forma que establezcan las disposiciones aplicables, para tal efecto se podrán apoyar en los conocimientos que resulten necesarios; 

De lo establecido en los lineamientos anteriores  se puede advertir advertir que la Federación, los Estados y los Municipios, suministrarán, intercambiarán, sistematizarán, consultarán, analizarán y actualizarán, la información que diariamente se genere sobre Seguridad Pública mediante los sistemas e instrumentos tecnológicos respectivos, lo que les da la obligación a los integrantes de las Instituciones Policiales  el registrar en el Informe Policial Homologado los datos de las actividades e investigaciones que se realicen, la información se deberá remitir a la instancia que corresponda en el cumplimiento de sus misiones para su análisis y registro, dicho informe deberá contener cuando menos el área que lo emite, usuario capturista, datos generales del registro, tipo y subtipo de evento, ubicación del evento, descripción de los hechos, entrevistas realizadas, y en caso de detenciones, deberá señalar los motivos, descripción de la persona, nombre, objetos encontrados y lugar en el que fue puesto a disposición.

Aunado a lo anterior, claramente se especifica como obligación de los integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública, el emitir los informes, partes policiales y demás documentos que se requieran por el Ministerio Público.

Continuando con el análisis de los preceptos referidos, se precisa que los elementos de las Instituciones Policiales deberán dar aviso administrativo de inmediato de las detenciones al Sistema Estatal y éste a su vez al Centro Nacional de Información a través del informe policial homologado, el cual deberá ser llenado en términos de los acuerdos adoptados en el Sistema Nacional, con los datos de las actividades realizadas.

Lo que nos permite traer a colación lo estipulado en la ya citada Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en sus artículos 5 fracción II, 19 y 110, que señalan lo que a continuación se transcribe:

Artículo 5.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
(…)
II. Bases de Datos: Las bases de datos que constituyen subconjuntos sistematizados de la información contenida en Registros Nacionales en materias relativas a detenciones, armamento, equipo y personal de seguridad pública, medidas cautelares, soluciones alternas y formas de terminación anticipada, así como las bases de datos del Ministerio Público y las instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno relativas a la información criminalística, huellas dactilares de personas sujetas a un proceso o investigación penal, teléfonos celulares, personas sentenciadas y servicios de seguridad privada, así como las demás necesarias para la prevención, investigación y persecución de los delitos. El conjunto de bases de datos conformará el Sistema Nacional de Información;
.

Artículo 19.- - El Centro Nacional de Información será el responsable de regular el Sistema Nacional deInformación y tendrá, entre otras, las siguientes atribuciones: 

I. Determinar los criterios técnicos y de homologación de las Bases de Datos que conforman el Sistema Nacional de Información;; 
II. Emitir los lineamientos de uso, manejo y niveles de acceso al Sistema Nacional de Información;
III. Conocer, integrar y analizar las Bases de Datos del Sistema Nacional de Información, en términos de los lineamientos que al efecto emita; 
IV. Vigilar el cumplimiento de los criterios de acceso a la información y hacer del conocimiento de las instancias competentes cualquier irregularidad detectada; 
V. Colaborar con el Instituto Nacional de Información de Estadística y Geografía así como celebrar convenios con ese organismo para la integración de la estadística nacional en materia de seguridad pública, de conformidad con la ley y los lineamientos que emita el Sistema Nacional, y
 VI. Brindar asesoría a las Instituciones de Seguridad Pública para la integración de información, de las Bases de Datos al Sistema Nacional de Información.

Artículo 110.- Los integrantes del Sistema están obligados a permitir la interconexión de sus Bases de Datos para compartir la información sobre Seguridad Pública con el Sistema Nacional de Información, en los términos de esta Ley y otras disposiciones jurídicas aplicables.
Para efecto de dar cumplimiento al párrafo anterior, se adoptarán los mecanismos tecnológicos necesarios para la interconexión en tiempo real y respaldo de la información.
La información contenida en las Bases de Datos del Sistema Nacional de Información, podrá ser certificada por la autoridad respectiva y tendrá el valor probatorio que las disposiciones legales determinen.
Se clasifica como reservada la información contenida en todas y cada una de las Bases de Datos del Sistema Nacional de Información, así como los Registros Nacionales y la información contenida en ellos, en materia de detenciones, información criminal, personal de seguridad pública, personal y equipo de los servicios de seguridad privada, armamento y equipo, vehículos, huellas dactilares, teléfonos celulares, medidas cautelares, soluciones alternas y formas de terminación anticipada, sentenciados y las demás necesarias para la operación del Sistema, cuya consulta es exclusiva de las instituciones de Seguridad Pública que estén facultadas en cada caso, a través de los servidores públicos que cada institución designe, por lo que el público no tendrá acceso a la información que en ellos se contenga.

Lo anterior derivado de que los agentes policiales que realizan las detenciones, deben dar aviso administrativo de éstas de inmediato al Centro Nacional de Información, a través del Informe Policial Homologado, estableciendo así el registro, del cual, la administración, guarda y custodia es responsabilidad de las Instituciones de Seguridad Pública.

Visto lo anterior el Comisario General de Seguridad Ciudadana, Vialidad, Protección Civil y Bomberos es el competente para administrar la información solicitada por el Recurrente por tal motivo al brindar su respuesta en el documento electrónico denominados “0612082020.jpg” estableció que no se cuenta con la información ya que en el proceso de entrega recepción de administración solicitante, no entrego documentación física ni en medio magnético. 

 En base a lo anterior el área administrativa competente manifestó que no se le fue entregada la información solicitada por el Recurrente se ordenara la elaboración y entrega del Acuerdo que contenga la declaración de inexistencia donde conste lo siguiente:
· De la declaratoria de inexistencia

Declaratoria de inexistencia que deberá realizarse conforme a lo establecido en lo dispuesto por los artículos 19, 49 fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo contenido es el siguiente:
“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
(…)
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.
Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.
Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.” [Sic]

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en su medio de impugnación que fuera materia de estudio, por ello con fundamento en la primera hipótesis de la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00060/JALTENCO/IP/2020 que ha sido materia del presente fallo

Razón por la cual es dable ORDENAR al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente vía SAIMEX, de la información precisada con anterioridad. 

SE    RESUELVE


PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00060/JALTENCO/IP/2020, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye la Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO haga entrega al RECURRENTE, a través del SAIMEX, de lo siguiente:
1. -El Acuerdo de Inexistencia correspondientes a los informes policiales homologados referido en la solicitud número 00060/JALTENCO/IP/2020 en el que funde y motive las razones de por qué no se cuenta con la información. 
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al RECURRENTE la presente resolución, y hágase de su conocimiento con lo establecido en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, o bien, vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMO CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIOCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.--------------------------------------------------------------------------------------------------
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2020, "ANO DE LAURA MENDEZ DE CUENCA; EMBLEMA DE LA MUJER MEXIQUENSE”

JALTENCO ESTADO DE MEXICO A 12 DE JULIO DEL 2020

WWSARIA DE SEGURIDAD

CIUDADANA Y VIALIDAD

PROTECCION CIVIL Y BOMBEROS
E JALTENCO _

CVPCYBJ/246!

DEPENDENCIA:

OFICIO:
“ASUNTO

A quien corresponda.

Por medio del presente me dirijo a usted de manera respetuosa para dar cumplimiento a la
solicitud de informacion nimero 00060/JALTENCO/IP/2020 de la plataforma SAIMEX, por lo que
2l respecto y.en relacion a la informacion solicitada me permito responder lo siguiente

En relacién al primer, segundo y tercer punto donde solicita los partes de novedades oficiales
entregados al Presidente Municipal por parte de la Comisarfa de Seguridad Publica, de los dias 17,
18, 19 y 20 de septiembre del afio 2018, especificamente de los hechos y sucesos ocurridos en la
Colonia Alborada Jaltenco CTM XI, Colonia Union Pro Vivienda y Bahias de Jaltenco, Municipio de
Jaltenco, Estado de México. 2.- Solicito los partes de novedades oficiales elaborados de pufio y
letra por el radio operador en turno adscrito @ la Comisaria de Seguridad Publica, de los dias 17,
18, 19y 20 de septiembre del afio 2018, especificamente de los hechos y sucesos ocurridos en la
Colonia Alborada Jaltenco CTM XI, Colonia Unién Pro Vivienda y Bahias de Jaltenco, Municipio de
Jaltenco, Estadoide México. 3.- Solicito los partes de novedades oficiales entregados al Presidente
Municipal por parte de la Coordinacion Municipal de Proteccion Civil y Bomberos, de los dias 17,
18, 18y 20 de septiembre del afio 2018, especificamente de los hechos y sucesos ocurridosen la
Colonia Alberada Jaltenco CTM XI, Colonia Union Pro Vivienda y Bahias de Jaltenco, Municipio de
Jaltenco, Estado de Mexico, al respecto hago de su conocimiento que no' contamos con la
informacion solicitada ya que en el proceso de entrega recepcion la administracion saliente, no.

entrego documentacion fisica ni en medio magnético de lo requerido.
Sin mas por el momento quedo a sus drdenes para cualquier duda o aclaracién.

Sin otro particular por el momento, quedo de usted.

iln Buen Gobierno lo Hacemos Todos!

Comisaniy

NERAL
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